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EXTRACTO SOBRE LAS INSTRUCCIONES PARA RELIGIÓN 

 
 

Profesores de Religión 
 

Dentro del marco de la legislación vigente, todos los centros escolares que 

impartan Educación Infantil, Primaria, Especial, Secundaria Obligatoria y Bachillerato 

deberán ofrecer enseñanzas de Religión para que los padres y tutores puedan elegirlas, 

si lo estiman oportuno. En los ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional, 

sin detrimento del horario general y siempre que las circunstancias del centro lo permitan y 

el número de solicitantes sea al menos de 10 alumnos, podrá ofrecerse un Seminario de 

Religión de un periodo lectivo semanal. 

 

La jornada de los profesores de Religión en los centros públicos estará distribuida 

en las horas, lectivas y complementarias, que proporcionalmente correspondan, de 

acuerdo con lo previsto para los funcionarios docentes de la misma etapa educativa. 

 

El horario de los profesores de Religión de Educación Primaria cuyo contrato no sea 

de jornada completa, o tengan que completar horario en más de un centro, deberá 

agruparse sin que se sobrepase el máximo de cinco periodos lectivos diarios en aquellos 

días en los que deban acudir a más de un centro. A tal efecto, los jefes de estudios 

respectivos deberán conocer el horario que ocupa este profesor en cada uno de los 

centros en que desempeñe su labor, con el fin de completar adecuadamente dicho horario. 

Los centros deberán organizar los grupos de alumnos de enseñanzas de Religión de modo 

que la asignación horaria realizada por la Dirección General de Recursos Humanos sea 

utilizada para la impartición de estas enseñanzas. Se llevarán a cabo agrupaciones de 

alumnos del mismo curso cuando el número de horas asignadas no sea suficiente para 

impartir docencia a todos los grupos, siempre y cuando estas agrupaciones no superen la 

ratio prevista. 

 

Excepcionalmente, previa comunicación a la Dirección General de Recursos 

Humanos, y con el visto bueno de la inspección, se podrán hacer agrupaciones de 

alumnos de diferente curso, respetando la ratio prevista para la etapa. 

 

Los profesores deberán estar presentes en sus centros de destino el día 1 de 

septiembre de 2016, fecha en que los centros inician su actividad, a fin de participar en la 

evaluación de alumnos y en las tareas de organización del curso. En el caso de que los 
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profesores con nuevo destino para el curso 2016-2017 tuvieran que realizar sesiones de 

evaluación en el centro de su anterior destino, solicitarán el correspondiente permiso a la 

dirección del centro en que prestarán servicios durante el curso 2016-2017 por el tiempo 

necesario para desarrollar dichas evaluaciones. 

 

En las Áreas específicas, también son obligatorias Educación Física y Religión 

o Valores Sociales y Cívicos, a elección de los padres o tutores legales, y una más de las 

siguientes: Educación Artística, Segunda Lengua Extranjera y Religión / Valores Sociales y 

Cívicos; de estas dos últimas, solo la que los padres o tutores legales no hayan escogido 

ya anteriormente. 

 

Enseñanza de Religión 

Conforme a lo establecido en el Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria, los alumnos deberán optar por cursar Religión o 

Valores Éticos de acuerdo con la elección de los padres, tutores legales o, en su caso, del 

propio alumno. En el curso escolar 2016/2017, la enseñanza de la Religión en la 

Educación Secundaria Obligatoria se regirá por lo establecido en el Decreto 48/2015, de 14 

de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid 

el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria. 

- El currículo de las enseñanzas de Religión Católica es el establecido en el Anexo II de la 

Resolución de 11 de febrero de 2015, de la Dirección General de Evaluación y 

Cooperación Territorial del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 

publica el currículo de la enseñanza de Religión Católica de la Educación Primaria y de la 

Educación Secundaria Obligatoria (BOE del 24). 

- El currículo de las enseñanzas de Religión Evangélica es el establecido en el Anexo de la 

Resolución de 23 de julio de 2015, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 

Territorial, por la que se publica el currículo de la materia Religión Evangélica en 

Educación Secundaria Obligatoria (BOE del 30). 

- El currículo de las enseñanzas de Religión Islámica es el establecido en el Anexo I de la 

Resolución de 14 de marzo de 2016, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 

Territorial, por la que se publican los currículos de la materia de Religión Islámica en 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato (BOE del 18). 

 

Desempeño de tutoría por los profesores de religión: 

El artículo 2 de la Orden 3011/2011, de 28 de julio, de la Consejería de Educación y 

Empleo, regula determinados aspectos de la tutoría de las enseñanzas de Educación 

Secundaria en los centros docentes de la Comunidad de Madrid y señala el requisito de 

que el tutor será designado entre los profesores que impartan docencia al grupo -y no a 

una parte del grupo-, preferentemente entre aquellos que impartan más horas de docencia 

en el mismo. En consecuencia, el profesorado de religión podrá ser designado tutor en las 

condiciones y con los requisitos señalados en la precitada Orden. 
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Los profesores con régimen de dedicación parcial deberán realizar un número de 

horas lectivas y complementarias proporcional a la jornada que tengan reconocida en su 

nombramiento. La jefatura de estudios del centro tendrá en cuenta estas circunstancias al 

elaborar el horario de estos profesores. Cuando sea posible, el horario se agrupará en 

jornadas completas. 

 

Cálculo de grupos para asignaturas específicas  

En Educación Secundaria Obligatoria, los grupos de materias específicas opcionales 

y de libre configuración autonómica se conformarán con un mínimo de 15 alumnos (...). No 

obstante, las Direcciones de Área Territorial podrán autorizar, siempre que exista 

disponibilidad horaria de los profesores, la impartición de las materias Segunda Lengua 

Extranjera, Cultura Clásica, Religión y Valores Éticos a un número menor de alumnos. 

 

El horario establecido para estos grupos de apoyo no será nunca coincidente 

con el de las áreas de Educación Artística, Educación Física, Religión o Valores Sociales 

y Cívicos. Tampoco podrá ser coincidente con actividades complementarias que, con 

carácter general, establezca el centro, destinadas a favorecer la inserción de los alumnos 

con necesidades de compensación educativa. 

 

Materias de Bachillerato 

En las materias troncales de opción, específicas y, en su caso, de libre 

configuración, su impartición exigirá un mínimo de 15 alumnos matriculados. No obstante, 

las Direcciones de Área Territorial podrán autorizar la formación de grupos con un número 

menor de alumnos, previa solicitud justificada del centro. En la materia de Religión, para la 

formación de grupos se estará a lo establecido en su normativa específica. 
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